   Municipalidad de Patagones
Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 26 de febrero de 2010.

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084-1285/2010.

VISTO:

            El Expediente Nº 4084- 1285/2010, y;

CONSIDERANDO:




Que, mediante el expediente citado, se solicita autorización para la ocupación y/o uso del espacio público a la Municipalidad de Patagones, a fin de realizar la Fiesta del 7 de Marzo – Edición 2010, en el sector comprendido por Pasaje del Muelle, J.J.Biedma, Sector Parque Piedra Buena (sobre calle Roca) y continuando con Fco. De Viedma hasta la intersección de la calle  Elsegood y rotonda calle Colón de Carmen de Patagones.-




Que, en el marco del mencionado evento la Municipalidad tendrá a su cargo los espectáculos públicos del festival y el desarrollo de las distintas actividades culturales, históricas, deportivas, etc., dejando a cargo de la Asociación la actividad comercial.-




Que, debe garantizarse la más amplia participación de todos los sectores representativos de la comunidad.-

 


POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo el uso de espacios públicos, para la realización de la Fiesta Provincial y Regional Patagónica del 7 de Marzo, Edición 2010, a partir del 4 de Marzo de 2010, hasta el día 14 de marzo de 2010 inclusive, en el sector comprendido sobre las calles PASAJE DEL MUELLE, J.J. BIEDMA, SECTOR PARQUE PIEDRA BUENA (sobre calle Roca) y continuando con FRANCISCO. DE VIEDMA hasta la intersección de la calle ELSEGOOD y rotonda calle COLON de la localidad de Carmen de Patagones. Dada la envergadura del evento, el plazo deberá extenderse tres (3) días antes del inicio y tres (3) días posteriores a la finalización, para el montaje y desmontaje de la infraestructura necesaria, caducando el plazo definitivo el día 17 de Marzo del año 2010.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Autorizar al Poder Ejecutivo Municipal a disponer el uso de espacios públicos, para la realización de eventos culturales y festival artístico, sobre las calles Comodoro Rivadavia e/ 7 de Marzo y Olivera y Mitre (Pasaje San José), desde el  día 26 de febrero y hasta el 07 de Marzo de 2010 inclusive.--------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Facultase al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios anexos con Entidades de Bien Público, a efectos de llevar adelante actividades relacionadas con la Fiesta 7 de Marzo.-----------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo al uso del espacio público para la instalación de una carpa cultural, sobre la calle 7 de Marzo, entre Comodoro Rivadavia y Bynon, desde el día 1° de Marzo y hasta el 09 de Marzo inclusive.--------------------------------

ARTICULO 5º: Designase como veedores de la Fiesta del 7 de Marzo – Edición 2010,  a los Señores Concejales, Presidentes de los Bloques Legislativos del H.C.D. y sus reemplazos naturales, Lic. Carmen del Valle AMICO, Ing. José Luis ZARA, Ing. Raúl ROSEMBERG y Dr. Leandro MERLO EZCURRA, a efectos de su normal funcionamiento y desarrollo del evento, en los días indicados en el Artículo N° 1 de la presente Ordenanza.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 6º: Apruébese la póliza de seguro Presentada por la ASOCIACIÓN ORGANIZADORA DE LA FIESTA DEL 7 DE MARZO.-----------------------------------------------

ARTICULO 7º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA  2ª SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 26-02-2010 – APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 603

